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 COMUNICACIÓN, PRENSA Y DIFUSION  

 San Juan, 13 de octubre de 2025.-   
  

COMUNICADO  

  

INSTITUTO DE ENSEÑANZA SUPERIOR DRA. CARMEN PEÑALOZA Convoca  

públicamente a CONCURSO carácter CERRADO, según la Resolución 7618-ME-2014 Y 

11336-ME-2025 para la postulación a cargos de:   
  

CONVOCATORIA DE POSTULANTES A CARGO DE COORDINADOR DE 

CARRERA.  
  

PROFESORADO EN ECONOMÍA  

FECHA Y HORA 17/10/25 hasta 19HS.  

CANTIDAD DE HORAS: 06HC.  

TURNO DE COORDINACIÓN: Mañana, tarde, vespertino 

 CARÁCTER DE LA VACANTE: interino a término.  

MOTIVO: BAJA   

DURACIÓN: Desde de 24/10/25 hasta 24/10/29.  

Requisitos   

  Título con incumbencia para Nivel Superior.   

  Ser Profesor titular o interino de unidad curricular en el Instituto.   

  Tener 01 año de antigüedad en unidad curricular de la Carrera para la que postula.   

  Según Acta N° 09- CD -2025.  

  Presentación de una propuesta de gestión para el periodo que comprende el cargo   
   

CRONOGRAMA:  

   FECHAS  

Publicación en prensa   14/10/25  

Inscripción y recepción de proyectos   17/10/25 hasta 19hs    

Verificación de requisitos y/o valoración proyecto  de  20/10/25 hasta 17,30hs  

Publicación provisoria. Apelación   20/10/2518,30 hasta 20hs  

Resolución de apelación.   21/10/25 desde 09 HS  

Difusión/socialización de proyectos  
(si  correspondiere)  

 22/10/25  

Acto eleccionario   23/10/25 de 09hs a 20hs  

Ofrecimiento y designación   24/10/25 18,30hs  

 

OBSERVACIONES:   

 

 Teniendo en cuenta según corresponda el turno de funcionamiento de las carreras y; 

de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 12468 –ME-2023, se acordarán días y 

horarios al momento del ofrecimiento.   

Horaria de funcionamiento de la institución: de 8,00hs a 21,45hs.  

 En caso de suspensión oficial de actividades, el cronograma continuará al reinicio de 

la actividad escolar.   
    


